
Bogotá, D.C. – Colombia.  
04 de diciembre de 2020.  

 

Honorable 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

csuarezt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

 

Proceso.   Rendición Provocada de Cuentas. 

Radicado.   11001310302120180038100 

Demandante.  CYA Inversiones S.A.S. 

Demandado.  Consorcio BIOPARQUES. 

 

RICARDO ANTONIO GÓMEZ DURÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.521.071 de Bogotá, D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 98.791 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del  

CONSORCIO BIOPARQUES identificado con NIT 901.061.446-0., representado 

legalmente por el Señor JUAN LUIS ERNESTO ALVAREZ mayor 

y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.626.424 

de Bogotá D.C., SERVICIOS DISEÑO Y CONSTRUCCION SD&C SAS., identificada 

con NIT 830.102.998-4; representada legalmente por el Señor JUAN LUIS ERNESTO 

ALVAREZ mayor y vecino de esta ciudad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.626.424 de Bogotá D.C., y GOARCO SAS., identificada con NIT 

830.030.479-3; representada legalmente por el Señor CAMILO ADOLFO OBANDO 

ESPITIA, mayor y vecino de esta ciudad e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.213.107 de Bogotá D.C., atendiendo el término acordado en la audiencia 

realizada el pasado 05 de noviembre de 2020, para entrega de rendición de cuentas 

del consorcio BIOPARQUES en virtud de lo dispuesto en el artículo 379 del Código de 

General del Proceso, me permito presentar la respectiva rendición, a la cual se prodorá 

acceder a través del siguiente enlace: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1DZEV-

KUIEa1KhLu9Bac04bCFknNMEtYn?usp=sharing  

 

Lo anterior, para que se proceda en los términos dispuestos en el numeral 5 del artículo 

279 de del Código General del Proceso.  

 

Respetuosamente,  

 

 

 

RICARDO ANTONIO GÓMEZ DURÁN. 

C.C. No. 79.521.071 de Bogotá, D.C. 
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T.P. No. 98.791 del C.S. de la Judicatura. 


